
Presionar Sí para confirmar el envío de los Documentos Normativos para su
validación.
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El sistema deberá mostrar el siguiente mensaje de confirmación. Adicionalmente, le dará
la opción al usuario de descargar un acuse de recibo, enviado por la Secretaría de la
Función Pública.
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Esta es una muestra del acuse que emite el sistema.
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Una vez que la Secretaría de la Función Pública valida los Documentos Normativos
(Esquema, Guía Operativa y PATCS), aparece el siguiente mensaje.
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Para empezar a capturar la información, seleccione el menú Estructura Operativa y se
haga clic en la opción Generar Ejecutoras.

PROCESO 4: REGISTRO DE EJECUTORAS Y USUARIOS 

Módulo: Estructura Operativa

Funcionalidad: dar de alta a los usuarios y a las Ejecutoras del programa federal; y
consultar qué Ejecutoras ya fueron dadas de alta.

45



En la pantalla Información de la Ejecutora se deberá registrar el nombre, seleccionar el
tipo y estatus de la ejecutora, así como la entidad federativa, el municipio y la localidad y
dar clic en la opción Agregar localidad a la lista.
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El siguiente apartado de esta pantalla es Información del Usuario. En este apartado se
debe registrar el RFC del Servidor Público que ha sido designado como usuario del SICS
como instancia Ejecutora y hacer clic en Buscar SP. El SICS buscará en el RUSP (Registro
Único de Servidores Públicos); si no lo encuentra, habilitará los campos CURP, Nombre del
SP, Cargo del SP, correo electrónico, teléfono, Usuario de Acceso, Contraseña y
confirmación de contraseña para que se registre de manera manual.
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Nota: el SICS manda este mensaje cuando no encuentra el RFC en la base de datos
de Servidores Públicos; en ese caso, todos los campos se llenan de manera manual.
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Una vez que haya registrado los datos solicitados de Ejecutora y Usuario, haga clic en
Guardar.
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Si el usuario se registró en el sistema en ejercicios fiscales anteriores, bastará con que
capture su RFC y haga clic en Buscar SP para que, en automático, aparezcan todos sus
datos, incluyendo su usuario de acceso, contraseña y asignaciones previas.
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Es importante que en este caso “no sobrescribir, ni cambiar la clave de usuario y
contraseña; de lo contrario, el sistema marcará error. Haga clic en Guardar.
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Para iniciar la consulta de la información, seleccione el menú Estructura Operativa y haga
clic en la opción Consultar Ejecutoras.

PROCESO 5: CONSULTA DE EJECUTORAS Y USUARIOS 

Módulo: Estructura Operativa

Funcionalidad: consultar qué Usuarios y Ejecutoras fueron dados de alta con
anterioridad, así como modificar o borrar la Ejecutora que fue registrada.
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En Información para Consultar Ejecutoras, la búsqueda se puede hacer de tres
maneras: por tipo de Ejecutora, por nombre de la Ejecutora, o por nombre del
Servidor Público (usuario).
Cuando haya definido el criterio de consulta, haga clic en Buscar.
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Si desea realizar la consulta de la información de alguna Ejecutora, presione el icono de búsqueda.
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Se desplegará una pantalla con todos los datos de la Ejecutora, así como el usuario
asociado a ésta. Para cerrar esta pantalla, haga clic en .
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Presione el icono Editar si desea modificar los datos ya capturados.
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En esta pantalla se pueden modificar algunos datos de la Ejecutora, como el Usuario;
también permite borrar la información capturada.
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Presione Sí para confirmar el borrado.
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PROCESO 6: REGISTRO DE PRESUPUESTO

Funcionalidad: capturar los datos generales del programa; población beneficiada
(hombres y mujeres), presupuesto autorizado en el PEF y presupuesto a vigilar por la CS;
asignar y modificar el presupuesto de cada una de las Ejecutoras; y modificar el
presupuesto que vigila la Contraloría Social. Este módulo está compuesto por el
submódulo Asignación de Presupuesto.

Para registrar el presupuesto, seleccione Presupuesto y haga clic en Asignación de
Presupuesto.
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Esta pantalla está compuesta por dos secciones: Población Beneficiada (en donde se
capturan los datos generales del programa) y Asignar Presupuesto a Ejecutoras (en donde
se registra la distribución del presupuesto entre las Ejecutoras). Haga clic en Editar para
desbloquear la pantalla.
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En la sección Población Beneficiada se captura la población objetivo, el tipo de beneficio,
el total de la población nacional programada Hombres, el total de la población nacional
programada Mujeres, el presupuesto autorizado en el PEF, y el presupuesto a vigilar por la
Contraloría Social (ya sea del ejercicio actual o del ejercicio anterior). Si se tratara del
ejercicio anterior, haga clic en Sí, y cuando haya completado la información, presione
Guardar .

61



Cuando haya guardado los cambios, aparecerá un aviso que indica que ya está
registrado en el SICS.
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En la sección Asignar Presupuesto a Ejecutoras se distribuye el presupuesto entre las
Ejecutoras del programa. Haga clic en Editar para desbloquear la pantalla e iniciar el
registro de información. Considere únicamente el presupuesto vigilado por los comités de
contraloría social; el PEF es solo de referencia.
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Cuando haya terminado de capturar la distribución del presupuesto, haga clic en Guardar.
No pierda de vista cómo el presupuesto que vigila la contraloría social se modifica conforme
se captura, hasta quedar en cero.
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Cuando haya guardado los cambios, aparecerá un aviso que indica que ya está registrado en
el SICS.
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Si desea modificar el presupuesto capturado, haga clic en Editar.
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Cuando haya efectuado los cambios al presupuesto, haga clic en Guardar.
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Si desea eliminar la información capturada, presione Borrar.
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Presione Sí para confirmar el borrado de la información capturada.
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PROCESO 7: REGISTRO DE MATERIALES DE DIFUSIÓN 

70

NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para el registro de información.



PROCESO 8: CONSULTA Y/O MODIFICACIONES DE MATERIALES DE 
DIFUSIÓN 

71

NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para la consulta de información
debido a que no se registrarán materiales.



PROCESO 9: ASIGNACIÓN DE MATERIALES DE DIFUSIÓN
A EJECUTORAS
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NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para el registro de información.



PROCESO 10: REGISTRO DE MATERIALES DE 
CAPACITACIÓN 
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NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para el registro de información.



PROCESO 11: CONSULTA Y/O MODIFICACIONES EN LOS 
MATERIALES DE CAPACITACIÓN 
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NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para el registro de información.



PROCESO 12: ASIGNACIÓN DE MATERIALES DE 
CAPACITACIÓN
A LAS EJECUTORAS
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NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para el registro de información.



PROCESO 13: REGISTRO DE EVENTOS DE CAPACITACIÓN 
REALIZADOS POR LA IN 
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NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para el registro de información.

Las capacitaciones efectuadas deberán
reportarse en los informes trimestrales.



PROCESO 14: CONSULTA Y/O MODIFICACIÓN DE EVENTOS DE 
CAPACITACIÓN REALIZADOS POR LA IN 
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NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para la consulta de información
debido a que no se registrarán capacitaciones en
el SICS.



PROCESO 15: MONITOREO DE MATERIALES DE DIFUSIÓN
Y CAPACITACIÓN 
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NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado.



INFORMES (ANTES 
CÉDULAS DE VIGILANCIA E 

INFORMES ANUALES)
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El modulo de Informes (antes Cédulas de Vigilancia e Informes Anuales) esta integrado por 3
submódulos: Registrar preguntas y tipos de respuesta, Consultar Informes (antes Cédulas de
Vigilancia) y Descargar Respuestas.

80

Funcionalidad: registrar, consultar y descargar del sistema los apartados de informe y/o 
informes completos registrados por las Instancias ejecutoras.


